
ANUNCIO de 30 de octubre de 2001, sobre
vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanización «Golf Guadiana», parcela 110.
Promotor: Panal, S.A., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización “Golf Guadia-
na”, parcela 110. Promotor : Panal, S.A. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 30 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2001, sobre
vivienda unifamiliar aislada. Situación:
Urbanización «Golf Guadiana», parcela 111.
Promotor: Panal, S.A., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar aislada. Situación: Urbanización “Golf Guadia-
na”, parcela 111. Promotor : Panal, S.A. Badajoz».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 30 de octubre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2001,
sobre vivienda unifamiliar. Situación: Polígono
20, parcelas 111, 112-A, 112-B y 112-C.
Promotor: D.ª Rocío Rodríguez Rivas y
D. Juan Bautista Sucunza Michelena,
en Perales del Puerto.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Vivienda unifamiliar. Situación: Polígono 20, parcelas 111, 112,
112-A, 112-B y 112-C. Promotor: D.ª Rocío Rodríguez Rivas y D.
Juan Bautista Sucunza Michelena. Perales del Puerto».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 5 de noviembre de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2001,
sobre relación de municipios que han
efectuado su delegación en la Excelentísima
Diputación Provincial de Badajoz para la
gestión, liquidación, inspección y recaudación
de tributos y precios públicos municipales.

Relación de municipios que han efectuado su delegación en la Ex-
celentísima Diputación Provincial de Badajoz para la gestión, liqui-
dación, inspección y recaudación de tributos y precios públicos mu-
nicipales, a tenor de lo establecido en el artículo 7 de la Ley
39/1988, reguladora de las haciendas locales.

BARCARROTA

Voluntaria y ejecutiva
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